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Núm. 28. 	 Jueves 9.. de Agosto de 1866. 	 '12 cuartos.

DE LA PRON 1:\CI A DE COR DOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

SUSCRI CION PARTJ.CULAR
^

Un mes en Córdoba. 12 rs. ld. fuera. 165 rs.
Tres id. 	  23 	

. . 
4'

e. eis id 	  66 	 . . . 90
Un año. 	 . . . . 132 	 . . . 180

Se pvcilica lodos los Chas excepto los Domingos.
cmazaraesmosisaar 	 -

Las leyes, órdenea y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de, remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á les &iteres
de los mencianados periódicos (Beales .er-
denea. i3 de Abril Le 1039, y 31 de Cctu-
bre de 3£154.)

• • 	 n
	 322rzie

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 3I/NIST16S.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

Continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto
por mi Ministro de la Guerra, de
acuerdo con el Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° El ingreso en las

armas - é institutos del ejército solo
podrá verificarse por las clases de
soldado, Cadete ti Alumno de las Aca-
demias militares, y por oposicion en
los cuerpos auxiliares cuyo ingreso
exija tal condicion.

Art. 2. 0 No se conferirá empleo
alguno sin vacante que lo motive. Se
exceptúan de la anterior disposicion
los Alumnos y Cadetes que al termi-
nar con a provechamiento sus estudios
nO tengan vacante en que ser coloca-
"s ' 105 cuales ascenderán y serán
destinados como supernumerarios, de-
biendo Ocupar las primeras vacante
que oc urran en el turno de su clase.

Art. 3. 0 Queda abolida para en
adelante la concesion de grados su-
periores á los empleos efectivos.

4rt. 4. 0 Queda prohibida lacon
eesion de honores, de empleos

militares y de uso de uniforme, ex-
"Pillándose aquellos que por sus años
de servicio en la carrera militar han
adquirido el derecho.

Art 5. ° No se permitirá eri lo
sucesivo los pases de unas armas él

Institutos á otros, fuera de los regla-
mentarios para el Real cuerpo de
Guardias Alabarderos, Estados Ma-
yores de plazas, Guardia eivil, Cara-
bineros y Administracion

Art. 6. ° En todas las armas
institutos* del ejército, desde Subte-
niente ó Alferez hasta Coronel inclu-
sive y sus asimilados, se ascenderá
por rigorosa antigüedad sin defectos.

Art. 7 0 Para ascender por an-
tigüedad deberá estar declarado el
interesado apto para el mismo, é ín-
terin los grados influyen sobre las
escalas se exigirá dos años de efecti-
vidad en el empleo inmediato infe-
rior. Si al ocurrir la vacante no hu-
biese quien reuna estas circunstancias,
ascenderá el mas antiguo sin de-
fectos.

Art. 8. ° Los que en tres años
sucesivos fuesen postergados por no
haber merecido ser declarados aptos
para el ascenso serán propuestos para
el retiro ó licencia absoluta, segun
les corresponda por sus años de ser-
vicio.

Art. 9 • ° En tiempo de guerra
los Generales en Jefe propondrán pa-
ra el ascenso á los indivídUos que en
el campo de batalla ó en hecho de ar-
mas en que resultaren muertos y he-
ridos hayan contraido un 'mérito es-
pecial y determinado, cuyo servicio
se hará constar con anterioridad á la
propuesta en la (árdea general del
ejército. Las acciones de valor distin-
guido y los grandes servicios que dan
derecho á obtenerla cruz de San Fer-
nando, segun la ley de 5 de Diciem-
bre de 1860, al obtenerla podrán per-
mutarla por el empleo inmediato su-
perior siempre que los interesados
opten por él en vez de la cruz.

Art. 10. Las vacantes causadas
por muerte y las producidas por re-
compensas obtenidas por accion de
guerra serán cubiertas por los aseen -
didos por igual causa, y á falta de

estos por el turno que corresponda de
antigüedad ó reemplazo.

Art. 11. No se podrá conceder
ninguna recompensa ni permuta de
gracias despues de trascurridos tres
meses de la accion ó hecho de armas
en que so funde la peticion.

Art. 12 El pase á la carrera ci-
vil constituirá en lo sucesivo una si-
tuacion dellnitiva, y en ningun tiem-
po podrán volver al ejército los quo
sean baja en él por este motivo. Los
Jefes y oficiales que se hallen sir-
viendo en las carreras civiles conser-
varán el derecho de volver á sus res-

, pectivos cuerpos por el término de dos
años desde qua pasaron á la citada
carrera, segun está prevenido por Rea-
les órdenes vigentes.

Art. 13. Los Jefes y Oficiales
que estén en posesion de algun dere-
cho, empleo superior, sueldo ó de-
terminadas ventajas continuarán en
el goce de las que disfrutan; y si se
hallan en posesion de destino ó em-
pleo, por cuyo desempeño se les con-
fiera derechos á ascenso militar ú otra
ventaja, optarán por una sola vez á
las que en este sentido les correspon-
da, sujetándose despues en todo ä lo
prescrito en este decreto.

• Dado en San Ildefonso á treinta
de Julio de mil ochocientos sesenta y
seis.--Está rubficado de la Real ma-
no.--E1 Ministro de la Guerra, Ra-
mon María Narvaei.

(Gaceta del 31 de Julio.)
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de Córdoba.

derán i la busca de un mulo, cuyas
señas se expresan al pió, que en la
noche del 31 de Julio último, desa-
pareció de una era del ruedo de Bae-
1111 ., propio de Juan Menciano, vecino
de la misma, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Alcalde
de referida villa con las personas en
cuyo poder se encuentre sindofrecie-
ren las garantías necesarias.

Córdoba 1.° de Agosto de 1866.-
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Juliaa.

Sefias.

Un mulo negro, caricano, capon,
de mediana alzada, de seis años y
herrado en el cuello.

Núm. 1402.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán,- ä
la busca de Pedro Esteven Perez,
cuyas señas se expresan al pié, el
cual se ha fugado del presidio de la
ciuda de Granada, y caso de ser ha-
bido lo remitirán ä disposicion *del
Sr. Gobernador de referida ciudad.

Córdoba 1.0 de Agosto de 1866.—

El Gobernador, Uomualelo Iletidez
de San Julian.

Seas.

Edad 38 años, casado, • arriero,
natural de Doña Mencía de esta pro-
vincia, estatura . cinco pies y una
pulgada, pelo negro, ojos melados,
nariz regular, cara redonda, boca
pequeña, barba poblada, color bueno.

Nám. 1401.

nefiores Al-

caldes » empleados de vigilancia y
puestos de la Guardia civil, proce-
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Un mulo de cuatro años, castaño,

1
Ntiria. 1433.

'Señas.

Pelo negro, edad • güos, calzado
de un pié, sin hierro.

1404.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, em p lea los de vigilancia y
puestos . de la Guardia civil, procede-
tau á la busca de Anlrei Rodriguez
Ruin 20, cajas s:nlas se expresan al
pie, al cual se le sigue causa por el
Juzgado de Antequera, y caso de
ser habido lo remitirán á disposicion
del referido Juzgado.

Córdoba 1.° de Agosto de 1866.-
El Gobernador, Romualdo Mendez I
de San Julian.

Señas.

Natural de Villafranca, soltero,
albar-114 de 4j años.

Núm. 1435.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-:
picados de vigilancia y Guardia civil,
precederán á la busca de las caballe-
rías, cuyas señas se expresan al pié, I
que en la 'leche de. 25 de Julio IV-
timo desaparecieron del termino de
los Blazquez, propias de I). Laureano
Esqui-vas, -vezino de la misma, y ca-
so de ser Labilas las remitirán á dis-
posición del Juez de Fuente-Obeju-
na, c .11 las personas en cuyo poder
se encuentren, sino ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 1. 0 de Agosto de 1866.—
El Goberaader, Ro uualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

1Una mula cerrada, caStaña, de'
seis y media cuartas de alzada.

Suministros.

N 	 tlen, 1407.

Racion de pan de 70 deeä-
gra mes.

Kilegramo de cebada
Idem de paja.
Litro de aceite.
Kilögramo de eña
Idem de carbon.

Esd. Mis

098
096
019

428
'» 012

Y por. acuerdo de dicha corpora-
cion se publica en este periódico .ofi-
cial. para conocimiento de los pue-
blos interesados.

iCerdeba 1. 0 de Agosto de 1866.
El t;obernador, Romualdo Mduclez de

Núm. 140S

Señas.

Núm. 1409.

Señas.

Castaño, capon y sin hierro.

Núm. 1410.

Vigilancia,—Los señores Alcal-
des, empleados de v igilancia y G uar-
dia civil, procederán a la busca de
un mulo, cuyas señas se expresan al
p i é, Que en la noche del 25 del actual
se extravié de la deb‘sa de campo Al-
to, término Ae : Villabarta, p: .opio de
Jo7é Cepag . vecino de la mispa,
caso Je ser habido lo remitirán a.. 'is-
posicion del lcal le de referi la villa,
con las persona< en (u .yo poder se eo-
cuentre, si no ofrecieren ' las galgo-

. tías necesarias
Córdoba 1.0 de Agosto de 1866.

--El Gobernador ; Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Alzada siete cuartas, edad 18
i> LS castrado, pelo casheo.oscure,

; la rn:ino derecha mas. gruesa
que la izquierda, un lobapiilo en la
tabla del cuello y un bulto en la pier-
na derecha del tamaño de una nuez.

6.07~AttanmenlamixaseraNt,...0.1.1.4220=1.1121~1142~,4%.%

J116 IDOS.

Lo que de su. &den se anuncia al
público para su conocimiento.

Córdoba 28 de Julio de 1866.—
Miguel Aparicio y :3antos.--Joaquin
Rey y Heredia.

Núm. 1413.

idmillistracion de Hacienda püldica
'de 31oAtina.

Don Manuel de Toro, Comisio-

nado de apremio por la Administra-
cion principal de Hacienda pública.

Hago saber: que en el expedien-\
te de apremio, seguido por mí en
esta ciudad contra D. Julio Aguilar,
por el alcance que como Administra-

dor subalterno que fue de fincas del
Estado del partida de Lucena, y sus
fiadores D. Luis y Doña Dolores
Aguilar sus hermanos, se ha embar-•
gado como de la propiedad de estos
y mandado sacar á la subasta en
venta la finca siguiente:

Una suerte de olivares, propiedad'
de D. Luis .Aguilar, de esta vecin-
dad y practicada la operacion de m
cometido. segun y • como de
exie ., su resultado es el siguiente:

La mensura  suerte de oiiVares
está enclavada en el sitio de Cordon,
y linda por lado de N. con la vereda
realenga de la Canaleja y tierras de
Doña Juana de Luque, viudad de
D. José Almedina, al E. con olivos
de Doña María Dolores Aguilar ó sea
el camino viejo de Montemayor,
cortada por la carrefera de Córdoba
Málaga, al 5: Con clivares dc .litan
Merino y otro de Doña Josefa Soto-
ma yor, viudad dc D. Franci , co Mu-
ñoz, A O con mas olivos de Doña
María Dolores Aguilar: bajo cuyos
límites se compone de 15 fanegas
y 11 celemines, equivalentes á 9
hectáreas, 74 áreas y 47 centiáreas,
del marco que se usa en esta ciudad,
que consta de 6,122 metros cuadra-
dos, y en esta cabida radican 1,097
olivos, 10 estacas y plantones que
empiezan a . .producir, cuatro peque-
ños y seis faltas, ha sido retasada

á la Subasta en 6,626

Oora en poder de Rafael Rivas,
vecino de esta ciudad, que habita en
la calle del Lodo núm. 2, un mulo,
cuyas señas se expresan al pié, el
cual ha aparecido en la dehesa de los
Puntales.

Y se anuncia en este periódico
oficial para conocimiento de quien
corresponda.

Cúr loba 1 ° de Agosto de 1836.-
EI Geberna 'or, Romualdo Mendez
de San Julian.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
dls. , empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán
ala busca do un caballo, cuyas señas
se expresau al pié, el cual se ha es-
traviado en el sitio de la Tejera, tér-
mino de Villaviciosa, propio de ' Se-
bastian de Arribas y Rojo, vecino de
Lt misaì t, y caso ile habiti lo remi-
tirla á disposicion dcl ..:.1calda de re -
f.ni in villa, con la- personas en cuyo
poder se encuentre sino ofrecieren
las garantías necesarias.

CórdLla. ' 1. 0 de Agosto de 1866.
El Gobernador, Romualclo Mendez
de San Julian,

de seis cuartas,.capon y descubierto
de .los cuartos traseros.

1. na yegua negra, cerrada, de. seis
cuartas y ia-dia, lunares b.,ancos y
pelos blancos en la frente, una oreja
un poco rajada.

Otra recien cerrada, de seis cuar-
tas de alzada, con una cicatriz en el
lado izquielo del cuello.

El Consejo provincial, en union
del Comisario de Guerra, ha procedi-
do á señalar el precio medio 	 que
deben liquidarse y abonarse los
pueblos de esta provincia las especies
suministradas á las trepas del ejercito
y Guardia civil durante el mes de Ju-
nio último, -en cumplimiento de lo
prevenido en la Real &den de 22 de
Marzo de 185J, y son los siguientes:

San julian

	42?•••—n-•• n

Vigilancia. Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Manuel
Fernandez Serrano, cuyas señas se
expresan al pié.. el cual ha desapa-
recido el Llia 26 del ; anterior de su
casa materna, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion de su familia.

Córdoba 1.0 de Awsto de 1866.
El Gobernador, Romualdo 'Mendez
de San Julian.

Hijo de Francisca Serrano, vecina
de esta ciudad, que habita en la ca-
lle del Pozo núm. 9, edad de diez
años.

Núm. 1406.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de esta ciudad.

En virtud de providencia del se-
ñor Juez se ha mandado suspender
la subasta anunciada para el ,dia 18
de Agosto próximo, de una casa nú-
mero 8, calle Mayor de Santa Ma-
rina de esta ciudad.

nuevamente
escudos.

Lo que se hace saber al público
así como que el remate ha de verifi-
carse en esta ciudad á las 12 del dia

at 17 de Agosto próximo en la sala
capitular de ilustre Ayuntamiento.

,t

Dado en Montilla á 28 de Julio

1 de 1866.—Manuel de Toro.
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